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Otras disposiciones

8. O. del E.-:\úm. 24

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 21 de enero de 1970 par la que se ad
juillcan los premios «AfTica» de Literatura 'Ji Perio
dismo 1969.

nIDo. Sr.: De acuerdo con la propuesta formulada por e1
Jurado designado para conceO€r los premios «Afríes» de Lite
ratura y PerioCUsmo 1969, conforme al concurso convocado por
Orden de la Presidencia del Gobierno de 14 de abril de 196<;),
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 104, de
1 de mayo de 1969, página 6565 SE' ha acordado, por unanimidad,
10 siguiente:

1.6 Declarar desIerto el premIo «Africa» de Literatura por
estimar el Jurado que las obras presentadas, no obstante sus
méritos, no responden a la finalidad Que motivó la creación
de aquél.

2 Q Conceder los pI:emios «Africa» de Periodismo 1969. en
la cuantía y orden que se citan a continuación, conforme al
interés Y méritos de los trabajos presentados. a los señores si
guientes:

Primer premio. dotado con diez m1i peset8.'l (1().OOO pesetas).
a don Rafael de Mendizábal Allende por su colección de ar
tículos publicados en «La Voz de Castilla» (Burgos), «.La Pren
sa» (Barcelona), JLevante» (Valencia),' «H1e'rolt (Btlbao), «La
NUf'va Espafia» (Oviedo») «Sevilla», «Alerta» (Santander). et.
cétera.

Segundo premio, dotado con seis mil (6.000) pesetas, a don
Jacinto López Gorge por su colección de artículos publicados
en la Revista «Afriea», diario A B e v diario «Sol, de España»,
de Marbella.

Tercer premio, dotado con cuatro mil (4.000) pesetas, a don
Bartolomé Peláez Torralba por su colección de articulas pu
blicados en «El Correo de Andalucía» (Sevilla), «'Madrid». «Dia-
rio Vasco» (San Seba.~tián), «Diario Regional» (Valladolid),
«La Región» (Orense), «Heraldo de Arag6n» (Zaragoza), «El
Comercio» (Gijón), «Diario de Las Palmas). «FarO de Vigo».
«La Voz de Asturias», «El Dia» (Tenerife), «La Voz de Galicia»
(La Coruña). «El Faro de Ceuta». reviSta «Fu€rza Nueva» y
semanarlo «Sabara».

Cuarto premio. dotado con tres míl (3.000) pesetas, a don
José Maria Vlla por su colección de articulos publicados en «La
Vanguardia Espafiola» de Barcelona. y

QUinto premio. dotado con dos mil ,<2.000) pesetas, más las
mil (1.00()) del sexto premio. que Sf' propone acumular a éste,
a don Luil' B€néitez Espinosa por pou colección de articulas
publíCRdof' en el ":f'manario {f8ahara»

3." Asimismo el Juract(; acuertta haceJ mención de la con~
tanda y acierto con que los ~riódicos nacionales, prensa en
general Radh' Nacional de E",.ña y restantes emísoras egpa
ñoh¡;, No-Do y Televigión ERpai10la han tratado las cuestione~
que :-1- refieren a la pre'<:f'ncin v actividadf'R de España en
Africa

Lo Que comunico a V L para 1m' conocimiento y efecto!'
Dios guarde a V, L muchm: afioR.
Madrid, 10 de enero de 19'70

CARRERO

Urno Sr. Director general de Promoción de Sahara.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 29 de diciembre de 1969 por la que se
reorganízan las zonas recau.datorias de la demar
cación d~ la Delef/ación de Hacienda de Ponfe
vedra

Ilmo. Sr.: Visto el expediente promovido para reorganizar
las ronas recaudatorias integradas en la Delegacíón dE' Hacíen-
da de Pontevedra, .

Este Minister1o. de conformidad con io propuesto por esa
Dírección General y en uso de la facultad que le confiere el
articulo 13, número tercero, del vigente Estatuto de Recauda.
ción,. tienes. oien, disponer:

Primero.-Que dicha demarcación se divida. a tal. efecto,
en seis zonas" denominadas de Pontevedra-capital, cambados,
La Estrada, Lalín, Puenteareas y Tuy constituida cada, una
por los Ayuntamientos que se detallan en la adjunta relación,
así como las poblaciones donde se fijan las respectivas oficinas
de recaudación.

Segundo,-Que esta diviEión se implante a medida que va
yan vacando las aduales zonas, qUe se irán refundiendo en
aquellas donde radique la capitalidad de las nuevas.

Tercero.-Que cuando vaque alguna de las zonas en que
esté comprendida la POblación señalada como capitalidad de
las nuevas, no se refundirá COn otras, sino que se proveerá
con arreglo a las disposiciones vigentes.

Cuarto,-Que ,la clasificación en, categorias de las nuevas
zonas no se ~ñalará con carácter definitivo hasta que com
prendan todos, los Ayuntamientos que en esta reorganizacion
se les asigna, a;pUcándose mientras tanto la que provisional
mente corresponda al importe del promedio de sus cargos
efectivos.

Quinto.-Se declaran a extinguir las zon8s de Caldas de
ReYes. La Cañiza. Puentecaldelas Y Redoncfela.

Lo comunico a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afias.
Madrid, 29 de diciembre de 1969.-P D.. el Subsecretario.

JoSé Maria Saínz oe Vicuña.

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y PresuPuestos.

RELACIÓN A QUE SE REFIERE LA ORDEN ANTERIOR

Zona de Pontevedra-capftal

Con capítalídad en Pontevedra.
Su demarcación comprende el distrito municipal de Ponte

vedra y los Ayuntamíento de Bueu, Cangas, Marin, Moaña, Poyo.
Vilaboa, Cotobad. La Lama, Puentecaldelas, Bauo Y $otomayor,

Zona de Cambado!>

Con capitalidad en Vmagarcia.
Ayuntamientos que la integTan: ,Cambados. Grave, Meaño,

Meis. Ribadumifl. Sangenjo, V11lagarcia, Villanueva y Gateira.

Zona de La Estrada

Con capitalidad en La Estrada.
Ayuntamientos que la integran: Cerdedo, Estrada. Fercarey.

Caldas Campo. Cuntig. Maraña, Portas. Puenteoesures V Val1!8.

Zona de Lalfn

Con capitalidad en Lalín.
Ayuntamientos que In integran: CruceS. DoZón. Gelada,

Lalín, Rodelro y Sllleda.

Zona de PUenteareas

Con capitalidad cn PUentear~as,

Ayuntamientos que la integran: Mondariz, Mondarjz Bal
neario, Nieves, Puenteareas. Salvatierra. Arho; Cañiza. Covelo,
Crec1ente, Fomelos. Pazos y Redondela.

Zona de TUJI

Con capitalidad en Tuy.
AyuntamIentos que la integran: Guardia. OVa. Porrtño. Ro

sal, Sak..eda. Tomiño, Tuy y Mos

ORDEN de 19 de enero de 1970 por la que se dis·
'Done la ejecución de la sentencia dictada 'Por el
Tribunal Supremo en el recurso 11.208/68, inter
puesto P01' la ({Compañ,ía E!fpañola d,e Petróleo!;,
Sociedad Anómma)}, confroof'lIP1'do nnnitit'l() de
f?ste Ministerio.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-adnüni:-."tratlVo número
11.2081'68- interpuesto por «Compañia Española de Petróleos,
Sociedad Anónima», contra el aCuerdo de este Ministerio de Ha·
denda fecha 9 de septiembre de 1968. por virtud del cual se
le impURO una multa de seiscientas mil peseta..c;. al amparo de
lo dispuesto en el Decreto 17291'1961, de 6 de septiembre, por
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RESOLUCION elel Servicio Nactonal «e Loterias
por la que se hace 'Público el programa de premiOS
para el sorteo que se ha de celebrar el tifa 5 de fe-
brero de 1970. '

El próx1mo .sorteo de la Lotería Nacíonal. que se t'calízara
por el sistema moderno. tendrá lugar el dia 5 de febrero, a las
doce horas de la mañe.p.8t en el salón de sorteos, sito en la calle
de Guzmán el Bueno. nú1nero 125. de esta.·. capital, y constará
de diez series de 80.000 billetes eada uno, al preclo de 500 pe
setas el billete, divididos en déchnos de 50 pesetas: distribuyén
dole 211.f11l1),OOO de pesetas en 11.804 premios para "";da serie,

2.480 premios :de 5.000 pesetas cada uno, para todos los
billetes terminados en:

097 221 325 428 575 724 761 870
1M 272 368 471 596 727 773 871
145 313 369 472 639 730 778 947
207 331 425 569 701 760 840

Esta Jista comprende 11.604 premios adjudicados, para cad~
serie en este sorteo. La lista desarrollada. con el formato habI
tual: se expondrá en los Sitios de costumbre.

Madrid, 27 de enero de 1970.-El Jefe del servicio, Francisco
RodrlgUez Olrugeda.

RESOLUCION del Servicio Nacíonal de Loterf.as
por la que se transcribe la lista ojfclaZ de las ex
traccíones realizadas 'V de los números que han
resultado premiados en el sorteo celebrado en Ma
drid el dm 27 de enero de 1970.

1 premio de 2.500.000 pesetas. para el billete número 73448

Vendido en Telde, Granollers. {,J'brique. To-
rrelavega, Córdoba, Madrid y Cart&gena.

2 aproximaciones de 65.000 pesetas cada una,
para los billetes números 73447 y 73449.

99 centenas de 5.000 pesetas cada una, para 108
billetes números 73401 al 73500, ambos inclu
sive ¡excepto el 73448).

799 premios de ·5.000 .pesetas cada uno, para los
billetes terminados como el primer premio en 48

7.999 reintegros de 500 pesetas cada uno, para los
billetes terminados como el primer premio en 8

1 premio de 1.500.000 pesetas, para el billete número 42554

Vendido en Barcelona.

2 aproximaciones de 30.000 pesetas cada una,
para los billetes números 42553 y 42555.

99 centenas de 5.000 pesetas cada una, para los
billetes números 42501 al 42600, ambos inclu
sive (excepto el 42554).

1 premio de 500.000 pesetas, para el billete número 12449

Vendido en Candás, Cáceres, Barcelona, Gi-
jón, San Sebastián, Logroño, Cartagena, Se-
vUla, Getafe y Lérlda.

2 aproximaciones de. 15.250 pesetas cada una,
para los billetes· numeros 12448 Y 12450.

99 centenas de 5.000 pesetas 'cada una. para los
billetes números 12401 al 12500. ambos inclu·
sive (excepto el 12449).

1 premio de 150.000 pesetas, para el billete número 05994

Vendido en Tomelloso, Las Palmas. Barce-
lona, Gijón, Huelva, .Madrid. Sevilla, Guecho
y pamplona.

1 premio de 150.000 pesetas. para el billete número 16037

Vendido en Valencia, Las Palmas, Barcelona,
Ponteve<!ra, Nerva, Madrid, Dos Hermanas.
Zamora y Bilbao.

1 premio de 150.000 pesetas, para el billete número 38694

Ve\.dido en Valencia.

1 premio • 150.000 pesetas, para el biHete número 69730

Vendido en Madrid.

16 premios de 50.00b pesetas cada tillO, para todos los
billetes terminados en:'

93130795

infracciones de lasuormas contenidas en el mismo, la Sala
Tercera del Tribunal Supremo, en 17 de noviembre de 1969 ha I

dictado sentencia, cuya parte resolutiva dice as!:

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto a nom·
bre de la «Compafila Española de Petróleos. S. A.», contra reso
lución del Ministerio de Hacienda en 9 de septiembre de 1968.
de imposición de sanción consistente en multa del uno por
mil, motivada por un doble incumpllmJento de SUB deberes lega·
les ante el organismo oficial competente en relaclón. con la
autorización ministerial .para la em1s1ón de obligaciones que
llevaban consigo a favor de 'la com~Í& emisora bonifica-'
clones del 95 _ 100 en los Impuestos Sobre Rentas del Capital
y sobre Transmis1onesp8.trtmoniales y Actos jurid1cosdocu
mentadOZ!l, resolución min1sterial que confirmamos en todas sUs
partA>s, como ajustada a derecho,· Y sin, _ lo demás, hacer
pronunciamiento especial en cuanto a costas.

As! por esta nuestra sentencia, que se publ1cará en el «So-
letin. Oficial d.el Estado» e insertará· en la «Colección Legls1ati·
va», definitiVamente jU$gando, lo pronunciamos" mandamos y
firmamos.»

En su vista, este Ministerio, en cumplimiento de lo ordena
do en el s.partado a) del articulo 105 de la Ley de 27 de diciem
bre de 1956, que regula la jurlsdicclón contencloso-adrnlnistratl
va, ha acordado la ejecución en sus propios térm1nos de la re
ferida sentencia.

Lo que eomunjco a -V. l. a los efectos procedentes.
Dios guarde a· V. l. muchos afios.
MadrId. 19 de enero de 1970.-'P. D., el Subsecretario, José

Marla 8alnz de VlcUfia.

Dmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

RESOLUCION de la Dirección General de Im
pUestos Indirectos por la Que se admite a trámite
lá soUeltud de Convenio NacIo1UÚ soltcítad<> por la
Agrupación «Nacional de las Industrias de pertu
merla y Ajines. para la exacclón del Impuesto
sobre el Lujo durante el año 1970.

Vista la solicitud de Convenio presentada por la Agrupa.
ción de Contribuyentes que se dirá,

Esta Dirección General de Impuestos Indirectos, en uso de
la facultad d1screcional que le confiere el. articulo 11 de la
Orden min1sterial de 3 de lIl8YO de 1966. ha acOrdado lo sI-
gulentA>: .

Se admite a trámite la solicitud para exacción en régimen
de convenio del Impuesto que se expresa, formulada por la
Agrupación Que se menc1ona:

Impuesto: Sobre el Lujo.
Agrupación: «Nacional de las Industrias de Perfumerias y

Afines».
Domicilio: San Bernardo. número 62. Madrid.
Actividades: litabricación de Perfumeria.-cosmética y produc-

tos para Peluquería.
Articulo: 30.
Ambito teITitorial del Convenio: Nacional.
Perlodo de vigencia: Año 1970,

Los contribuyentes integrados en la Agrupación solicitante
que no deseen formar parte del Convenio harán constar su re
nuncia en escrito dIrlgldo al Uuslrislmo sefior Subdirector ge
neral de Gestión TrIbutaria, en esta Dlrecclón General, y pre.
sentado dentro de los diez di.. hábUes siguientes al de inserción
de estA> acuerdo en el «1lI>1etln Oflc1al del Estado»,

Los contribuyentes Que en las concUc1ones adecuadas .para
ser Incluidos en Oonvenlo ejerzan la actividad correspondiente
a la Agrupación expresada y no f1glu'en en el censo presentado
_ ella. podrán sollcltar su Inclusión en el mismo, en la forma
y plaso Indll:ados en el apartado precedentA>, .

Lo que digo a V. S. para su conooImlento y efectos,
DIs guarde a V, S, muchos años.
MadrId, 2 de enero de 1970,-Ei DIrector general. Francisco

GuIjarro ArrIzabalaga.

Sr.s_ PDera1 <le GeatIóD 'rrlbIItarl&,

CORRECCION de erratas de la Orden de 23 d.e
diciembre de 1969 por la que se concede a las
Empresas que se citan los beneftCÍOs fiscales a que
se refiere la Orden de la Prestdencía del Gobíerno
de 18 de novíemfu"e de 1964 sobre acctáñ concer·
tada por la produccfón d.e ganado vacuno de carne.

Padecido error en la 1nserción de la citada Orden, publicada
en el «Boletin .Oflcial del Estado» número 7, de- fecha 8 de enero
de 1970, se transcribe a continuación la oportuna rectiftcact6n:

En la página 284, primera columna, «:Relación que se cita»,
Empresa segunda, línea primera, donde dice: «Empresa "Ernesto
Enrique Qoyanes"», debe decir: «Empresa "Ernesto Enriquez
Goyanes"Jt.


